
SAN FERMIN S. A. FERMINSA 

Guayaquil, 10 de mayo del 2004 

Guayaquil - Ecuador Y / | SO 

  

  

Señor Doctor 

Rafael Antonid Pino Rubira 2.1 d00l/: Y/a y 
Ciudad 107/78 /%7 4003   

   

   

   

  

      

  

De mis consifierationes: 

Cúmpleme ligvar h su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas dé la tompañía SAN FERMIN S. A. FERMINSA, en sesión celebrada en 
esta ciudad el e hoy, reeligió a usted VICEPRESIDENTE de esta compañía por el 
período de , conforme a lo previsto en su estatuto social. 

En virtud de esignación le corresponde a usted ejercer la representación legal, 
judicial y extrájuflicial de esta compañía con su sola firma cuando subrogue al 
Presidente, o tónjuntamente con el Gerente General o con uno de los Gerentes, de 

conformidad cl previsto en el literal b) del artículo vigésimo segundo del estatuto 
social de la conhpañía. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de constitución de la 
compañía SAN FERMIN S. A. FERMINSA, autorizada el 2 de marzo de 1998 por el 

Notario Séptimo del cantón Guayaquil Ab. Eduardo Falquéz Ayala e inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo cantón el 13 de marzo del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

SAN FERMIN S. A. FERMINSA 

ALADO CA EA ccita Y 

cárcel Zambrano - 

SECRETARIA DE LA SESION     

   
ACEPTO el arhiento de VICEPRESIDENTE de la compañía SAN FERMIN S. 

A. -Ghayaquil, 10 de mayo del 2004. - 

  

/) 
Arfónio Pino Rubira.- 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de VICEPRESIDENTE de la Compaña SAN FERMIN 
S.A. FERMINSA, a favor de RAFAEL ANTONIO PINO 
RUBIRA, de fojas 64.775 a 64.777, Registro Mercantil 
número 10.057, Repertorio número 15,710.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, siete de Junio del dos 
mil cuatro.- 

  

Delegada 

Orden: 108194 
Legal: Angel Aguilar 

Amanuense-Cómputo: Mercy Caicedo 
Depurador: Cecilia Uvidio 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 
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